RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007468, Ent. N°5865/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con el recambio sin costo de cuatro vehículos derivado de la Licitación Pública Nº 1 / 2009 convocada para la adquisición de vehículos cero kilómetro por permuta de unidades usadas;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Presidente de la República de fecha 22 de junio de 2009, se adjudicó el procedimiento licitatorio a las firmas Bloommy`s S.A., Bor S.A., Automotora Santa Rosa S.A. y Oversil S.A. por un total de 41 vehículos, por una erogación total de U$S 541.345 en su equivalente en moneda nacional ($ 13:337.122);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de junio de 2009, cometió a la Contadora Delegada en Presidencia de la República la intervención del gasto, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento del Artículo 3 de la          Ley 18.244;
3) que la Resolución del Presidente de la República relacionada fue modificada por Resoluciones de fechas 25 de junio de 2009      y 3 de junio de 2010;
4) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones a través de las cuales se adjuntan propuestas de Bor S.A. y Bloommy´s S.A., a través de las cuales se ofrece el recambio de unidades usadas que fueron adquiridas por la Presidencia de la República a través de la Licitación Pública Nº 1/2009 ;
5) que, por nota de fecha 19 de diciembre de 2013, el Director de la División Transporte de la Presidencia de la República entiende que la propuesta es conveniente ya que permite mantener una flota actualizada sin generar gasto y que correspondería disponer los trámites necesarios para realizar la sustitución;
6) que por una parte, la empresa Bor S.A., por nota de fecha 18 de diciembre de 2013, expresa que se encuentra en condiciones de realizar el recambio de las siete camionetas marca Mitsubishi modelo L200 doble cabina por cinco camionetas marca Mitsubishi modelo L200 doble cabina nafta 4x2 y dos camionetas marca Mitsubishi modelo L200 doble cabina diesel 4x4 cero kilómetro CIF Montevideo, sin costo para el Estado;                              
7) que por su parte, la empresa Bloommy´s S.A., por nota de fecha 18 de diciembre de 2013,  presta su conformidad al recambio de los seis vehículos marca Hyundai modelo H1 Grand Starex Minibús nafta  por seis vehículos cero kilómetro marca Hyundai modelo H1 Grand Starex Minibús nafta en condiciones CIF Zona Franca de Montevideo, sin costo para el Estado;                           
8) que en virtud de no existir suficiente crédito disponible, el Director de la División Transporte de la Presidencia de la República, por informe de fecha 4 de julio de 2014, aconseja efectuar el recambio de 4 vehículos marca Hyundai H1 Grand Starex, tipo minibús, a nafta, de similares características a los adjudicados por Resolución P/1913 de 22 de junio de 2009 por haberse verificado el plazo allí establecido de dos años o 50.000 kilómetros a partir de la entrega de las unidades en el  marco de dicha licitación por similares cero kilómetro;
9) que el monto a atender para el recambio de 4 vehículos es de U$S 66.760 equivalente en moneda nacional a $ 1:602.240 (TC = $ 24), constando documento de afectación Nº 000837 de fecha 21 de agosto de 2014, etapa del gasto, afectación – regularización por compensación – por $ 1:602.240, Programa 481, Proyecto 705, Objeto del gasto 353, financiamiento 1.2 - Recursos con afectación especial - , documento confirmado y suscrito por la Contadora Central de la Contaduría General de la Nación;
10) que, pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante la Presidencia de la República, por informe de fecha 22 de setiembre de 2014, expresa que el Tribunal de Cuentas solo cometió a la Auditoría destacada la intervención de U$S 541.345 correspondiente al valor de adquisición de los vehículos y no cometió la intervención de la futura renovación automática de los vehículos adquiridos mediante la Licitación Pública Nº 01 /2009, según el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que sugiere remitir los antecedentes a este Tribunal para su consideración;
11) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que el recambio de las unidades se ajusta  a lo establecido en el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares y Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

2) que la contratación de referencia encuadra en lo establecido por el Inciso 2) del Artículo 1 del Decreto 447/2007, “Renovación del parque automotriz“, de los Incisos 02) al 15) del Presupuesto Nacional;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de U$S 66.760 en su equivalente en moneda nacional   ($ 1:602.240) previo control de su imputación al objeto del gasto así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 ( Deudores Alimentarios );

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y 

4) Devuélvase.
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